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Las leyes y las disposiciones gene^ í 
rales del Gobierno son obligatorias pa- 1 
ra cada Capital de provincia desde que í 
se publiquen oticialmente en ella y ! 
cuatro dias despues para los demás ; 
pueblos de la misma provincia. j

(Leu 3 i» ÍVtvi»v.irí> Hi Î83 ,)

VuBÿrrenttt. Utearafi?) y Ifbrerim de Si, Aíá?J»T8 ¡V 
OR’R’OivliSSA; ^ep^RsIo gg y Kst*ei*B3S>

ííea 1«« ppíneSsíaSr» SIbreriaM»

En Logroño.—un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34 —Por seis id, 84.—Per 
un año. 120.

Entra’—Por un mes, 18. rs,—Per 
tres id, 44—Por seis id. ,84.—Per ui 
año 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PAKá «¿1.
}

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. cl Rey D. Alfonso (q 13 
Dioi guarde) continúa en esta 
Córte 8in novedad en su impor
tante salud.

El Mayordomo Mayor de Su 
Mageitad, Jefe superior de Pala
cio, dice con fecha de ayer al 
Excelentísimo señor Presidente 
del Consejo de Ministros lo que 
sigua:

<Excmo. Sr.: De órdea de 
S. M. el Rey (q. D. g.) tengo la 
honra de participar á V. E. que 
según parte facultativo, que aca 
bo de recibir, S. M. la Reina, y 
S. A. R. la Srma. Sra. Infanta 
heredera Doña María de las Mer
cedes han pagado bien la noche y 
continúan sin novedad.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 30 de Setiembre 
de 1880.—El Jefe superior de 
Palacio, el Marqués de Alcañi- 
ces.—Sr. Presidente del Conse
jo da Ministros.»

S. M. la Raiaa Madre Doña

! i
S jIsabel, y S3. AA RR. las sere-* 

j nísimas señoras Infantas doña* 
¡María Isabel^ doña María de hj 
Paz y doña María Eulalia conti
núan en esta Córte sin novedad 
en su importante salud.

í j tos, se dé conocimiento de ello á ’ 
los Representantes en Tánger, i

El empicado consular tendra | 
obligación de anunciar inmedia
tamente las variaciones ocurridas 
en el personal protegido de su 
Consulado.

Articulo 9.“
Los criado'', colonos y demás 

dependientesindígenas de los Se
cretarios é Intérpretes indígenas 
no gozan de la¡ protección, que 
tampoco se extenderá á los de
pendientes ó criados marroquíes 
de los súbditos extranjeros.

Sin embargo, las Autoridades 
locales no podrán prender á un 
dependiente ó criado de un em
pleado indígena al servicio de 
una Legación ó de un Consulado, 
ó de un súbdito ó protegido ex
tranjero, sin haberlo pr^’enido á 
la Autoridad de que depende.

Si un súbdito marroquí al ser
vicio de un súbdito extranjero 
matase á alguno, le hiriese ó vio
lase su domicilio, será inmediata
mente preso; pero se avisará sin 
demora á la Autoridad diplomá
tica ó consular á que esté aco-

Articulo IQ.
No se allera nada respecto á la 

situación de ios corredore.s fcen- 
sauxj, tal como se halla fijada en 
los Trataí’os y en el Convenio 
de 1863, salvo lo que se estipula 
n cuanto à los impuestos en los 
rtículos siguientes.

MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERIA,

Convenio internacional 
sobre el derecho de protección

en Marruecos.

(Continuación.)

Articulo I.'*
Los Representantes extranje

ros darán cuenta por escrito al 
Ministro de Negocios Extranjeros 
del Sultan de la elección que hu
bieren hecho de cualquier em
pleado.

Todos los años pasarán à di
cho Ministro una lista nominal 
de las personas á quienes prote
gen ó que se hallan protegidas 
por SUS Agentes en los Estad,.s 
del Sultan de Marruecos.

-Esta lista se trasmitirá á las 
Autoridades locales, que no con
siderarán como protegidos más 
que á aquellos que estén com
prendidos en ellas.

Artículo 8.“
Los Agentes consulares remi

tirán todos los e.ñüs á la Autori
dad del país en que habiten una 
lista, antorizada con su sello, de

'' I 
las personas á quienes protegen; j 
y dicha Autoridad la trasmitirá j 
al Ministro de Negocios Extran
jeros á fin de que, .“-i a fuella no i 
está conforme con los reglamen -

Articulo n.
Se reconoce para todos los ex

tranjeros el derecho de propie
dad en Marruecos.

La compra de propiedades de
berá efectuarse con el consenti, 
miento prévio dtd Gobierno, v 
los títulos de estas propiedades 
se someterán á las reformas pres
critas por las leyes del pais.

Cualquiera cuestión que pudie^ 
ra surgir respecto de este dere
cho se decidirá con arreglo á 
eslis mismas leyes, con la apela
ción al Ministro de Nego( ios Ex
tranjeros estipulada los Tra
tados.

Artículo J2.
Los extranjeros y los protegi

dos, dueños ó arrendatarios de 
terrenos cultivados, así como los 
corredores dedicados á la agri
cultura, satisfarán el iippuesto 
arpeóla, y entregarán todos los 
añosa su Cónsul la neta exacta 
de lo que posean, pagando en sus 
monos el importe del impuesto.

El que hiciere una declaración 
falsa pagará en concepto de mul
ta el doble del impuesto que hu
biere debido satisfacer regular
mente por los bienes no declara
dos, doblándose esta multa en 
caso de reincidencia.

La naturaleza, el modo, la 
fecha y la cuota de este impuesto 
serán objeto de un reglamento 
especial ent^e los Representantes 
de las Potencias y ol Ministro do 
Negocios Extranjeros de Su .Ma
jestad Sheriffiana.

Artíenlo 15.
Los exlraugercs, y los proIç-

a
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H . 1 iffidos V los corredores de bestias mente al adjunto modelo, y la cantidad i i 
de carga pagarán la oonlribucion q«* h’ i "
Hamaca (le puertas. La cuota y u"subMlaVráP de S0.700%esela8 en ! I 
rxl mn/ín /let aaHfíII* Pfittt P.Antri» A i nú ó nip.ñ »el modo de cobrar esta contri- 
bucion, común á los extranjeros 
y á los indígenas, serán igual
mente objeto de un reglemento 
especial enlre los Representantes 
de las potencias y el Ministro de 
Negocios Extrangeros de S. M. 
Sheriffiana.

Dicha contribución no podrá 
aumentarse sin un nuevo acuer
do con los representantes de las 
Potencias.

Artículo 14.
La mediación de los intérpre

tes, Secretarios indígenas ó sol
dados de las diferentes Legacio
nes Ô Consulados, tratándose de 
personas no colocadas bajo la 
protección de la Legación ó del 
Consulado, no se admitirá sino 
cuando sean portadores de un 
documento firmado por el Jefe 
de misión ó por la Autoridad 
consular.

Articulo 15.
Todo súbdito marroquí natu

ralizado en el extranjero que re
grese á Marruecos deberá, des
pues de un tiempo de residencia 
igual al que hubiese necesitado 
regularmente para obtener la na
turalización, optar entre su su
misión completa á las leyes del 
Imperio y la obligación de salir 
de Marruecos, á ménos que se 
pruebe que la naturalización ex- 
tianjera se ha ^obtenido con el 
asentimiento del Gobierno ma
rroquí. .

(Se continuará.) 

dinero ó acciones de caminos, ó bieo , 
en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego o\ docu
mento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción,

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se celebra
rá únicamente entre sus autores una 
spganda licitación abierta en lo.s tér
minos prescritos por la citada Instruc
ción; siendo la primera mejora por lo 
menos de 1,000 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitad res, 
siempre que no bajen de 100 pesetas.

Madrid 18 de Setiembre de 1880.= 
El Director general, Belliralonga.

Modelo de proposición

D N. N...., vecino de...., enterado 
del anuncio publicado con fecha 18 
de Setiembre último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en púbPca subasta 
de las obras del trozo 5.* de la Sección 
del limite de Búrgos al Hospital de 
Ventrosa en la carretera de Ledesma á 
Venta do la Estrella, provincia de Lo
groño, se compromete tomar á su car
go la construcción de las mismas, cen 
estricta sujeción á los f .«presados re- 
q isitos y condiciones, por lo cantidad 
de.....

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando Usa y llana
mente el tipo fijado; pero ndv’rtiendo 
que será desechada toda propir sla en 
que no se exprese delefminedamer.lc 
la cántidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

Fec^a y^rma del proponenle.

Administración Provincial.

Miguel Mam Santa Maria Es-j ¡de la provincia y der.lro del término de 
sin reclamación por corlo de ; 15 dias. _

4.

5 Jnan Ant-nio Albelda Faces. 
Soíicitó i'e íiíDir,

Aolonio Marin y Marin Alegó 
y fué exce{i-

6
ser hijo de viuda pobre , 
toado con reclamación: se concedió 
lérniiu » hasla el 22 de ábri! para la 
ampliación de es; eíüent’ i juslifieali- 
vos ingresando con destino à la re
serva.

Reemplazo de 1877.

Núm. 3.—Andrés Marin Ferez. Se 
acordó pedir al Juzgado de primera 
instancia d;; Nájera le. limonio de con
dena de este mozo.

■1878.

Núm' 5.—Domingo Caslroviejo La- 
c lie. Se acordó fuese alta á la recluta 
disponible.

Azofra. Cupo 2.

Núm. 1.—Sireno Martinez y More
no Reconocido en Caja, útil, corforme.

2. Francisco La Calle Gomez. Re
conocido en Caja, útil, conforme.

3; Jpsu; Arciniega Alonso. Reco
nocido en Caja, útil, conforme. Alia á 
la recluta disponible.

4. Alejandro Osorio Quiroga. Eí- 
clui*lo por defecto físico sin recla
mación.

5. Gumersindo López Victoria. Re
conocido en Caja,útil condicionalmenle. 
Alta á la recluta.

6. Damian Sanz Arciniega. Alegó 
tener un b rmano sirviendo por su 
suerte en el ejército de la Isla de Cu
ba. Se acordó fuese alta A la recluta 
con nota de recurso pendiente y soli
citar ti certificado de existencia del 
hermano.

Se acordó ordenar al Ayuntamiento 
practicara la revision de la excepción 
otorgada á NazarioSaenz Victoria, nú
mero 8 del alisLamienlo de 1879. le- 
miiieido copia del acuerdo para el 22 
de Abril.

Baños de rio Tovia.—Cupo 3.

F-íUslino Zangroniz Espiga. Ak- 
gó ser hijo de viuda pobre y fué ex
ceptuado sin reclamación. Revisado el 
expediente «e confirmó el fallo del 
Ayuntamiento siendo alta à la reserva.

5. Tomás Hidaljo Rosales. Alegó 
mantenei á una hermana huérfana é 
impidi’da. Declarado exceptuado con 
reclamación. Reconocido en C«tja, útil, 
cenforme. Reconocida lahermafiaante 
la Comisión fué considerada apta para 
el trabajo. No teniendo aplicación el 
caso 9 del art. 92 y regla 7.* del 93 
de la ley de reclulamieito, se acordó 
revocar el fallo del Ayuntamiento y 
dec arar soldado con destino alsárvicio 
activo á Tomás Hidalgo ¡Rosales. El 
Sr. Presidente advirtió al inleresado 
que la ley le concede el recurso de 
apelación para ante el Exemo. Sr. Mi- 
nislio de la Gobernación dentro del 
térmico de 15 dias.

6, Sebastian IJruñuela. Alegó man
tener à su padre sexagenario y pobre 
siendo declarado soldado con reckma- 
cion. Reconocido en Caja, útil, confor
me. Se concedió término hasla el 22 
de Abril para la ampiiacioo de expe
dientes jostificativos ingresando en la 
recluta con n la de rccursop odíente,

7. Victor llurrios Frías. Reconoci
do en Caja, útil, conforme. Alia á la 
recluta.

Reemplazo de 1877.

Núm. 6.—Segundo Somalo Garcia. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
declarado soldadr*. Reconocido en Caja, 
útil, conforme. Ante la mi.sma maoi- 
fesló no se conformaba con el fallo del 
Ayuntamiento El interesado mani
fiesta que tiene un hermano de 17 afios 
cumplidos, no impedido para trabajar. 
No teniendo aplicación la regia 1.‘ ar
tículo 95 de la ley de reclutamiento, 
se acordó desestimar la excepción y 
que fue«e alta con destino al servicio 
activo produciendo la baja de Balbino 
Torres Rocandio, núm. 13 del alista
miento de C.males, que pasa à la re
cluta disponinle.

Reemplazo de 1878.

DIRECCION GENERAL
DE

Obras Públicas, comercio y 
minat.

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 1.* de Marza de esle año, 
esta Dirección general ha señalado el 
día 30 íel próximo mes de Octubre à 
la una de la tarde, para la adjudica- 
eion en pública subasta de bs obras 
del trozo 3.* de la sección del limite 
de Búrgos al Hospital de la Ventosa de 
la carretera de Lerma á Veola de la 
Estrella eo la provincia de Búrgos, 
cuyo presupuesto de contrata asciende 
á 613.415 pesetas 92céQtimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1832, ei Madrid 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Lo
groño aote el Gobernador de la pro
vincia; hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciooes se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta

COMISION PROVINCIAL.

Sesión ds 29 de Mar%o de 1880.

Continuación.

Miguel Montes Peña número 4 del alis- 
tamieelo de Tovía, pasando á la recluta 
disponible.

Sania Coloma.zxCupo 5.
Núm. I.—Lúeas Marín García. Ale

gó Ser hijo de padre pobre é impedido 
siendo declarado soldado con reclama
ción. Reconocido en Caja, útil, con
forme. Reconocido el padre fué consi
derado impedido para el trabajo. Re
conocido nuevamente porD. Saturnino 
Palanco y D. Evaristo Fontana, lo con
ceptuaron impedido para el trabajo. 
Se concedió término hasta el 22 de 
Abril para la ampliacionde espedientes 
justificativos ingresando con nota de 
recurso pendiente.

2. Félix Marín y Marin Reconocí-í 
do en Caja, úlil, conforme i

3. Jacinto Izquierdo Marín. Medidoí 
en Caja, corlo para activo. Reclamado. 
Medido ante la Comisión no alcanzó la j 
talla legal para activo y se acordó fue
se alta á la reserva.

Núm. 1.—Leandro Navarro Veira. 
Medido en Caja corto para activo. Re
clamado. Medido ante la Comisión y no 
alcanzando la talla legal para activo, 
se acordó fuese alta a la reserva.

2. Rafael Bobadilla Navaridas. Re
conocido en Caja, útil conforme.

3. Martin Ansótegui Fernandez. 
Alegó defecto físico. Reconocido en 
Caja, útil. Redamó Reconocido ante 
la Comisión, fué declarado útil. Ante 
la misma alegó la excepción de man
tener á su madre pobre, casada con 
persona también pobre é impedida. 
Resultando que en el acto de la decla
ración de soldados no expuso el mozo 
otra excepción mas que la de defecto 
físico, la cual ha sido resuella con el 
dictamen conforme de dos tribunales 
Médicos. Resultando no se justifica ha- 

■'ya sobrevenido alguna circunstancia 
qoe dé origen a la excepción des- 

¡ pues de la declaración de solda ses: 
Considerando no tiene aplicación lo 
dispuesto en el art. 123 de la ley de 
reclutamiento: Visto lo establecido en 
el art 104 de la misma ley, se acordó 
no haber lugar á admitir la excepción. 
El Sr. Presidente advirtió á los inte
resados que contra este fallo p.ocede 
soto recurso de uulidad para ante el 
Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación 
por conduelo del Sr. Gobernador civil

Núm. 1.—Bonifacio Marlioei Padi- 
11o. Alegó tener un hermano en el 
servicio. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Se acordó solicitar el certi- 
ficido de existencia del hermano y que 
ingresara con nota de recurso pen
diente produciendo la baja del número 
10 Narciso Olave Martinez, que pasa á 
la recluta disponible.

6. Francisco Lacalie Izquierdo. 
Alegó mantener a dos hermanos me
nores de n años, huérfanos cuya es- 
cepcion ha sobrevenido despues del in
greso en Caja. Exceptuado sin recla
mación, Se acordó fuese baja en el 
servicio activo volviendo á ser alta en 
el mis no elnúm.lO iNarciso Olave Mar
tínez.

Reemplazo de 1879.

7. Gregorio Villar López. Alegó 
mantener á su madre viuda pobre, 
excepción ocurrida despues del ingre
so en Caja, exceptuado sin reclama
ción. Se acordó fuese baja en el ser
vicio activo pasando á situación de re
serva.

8. Andrés Garcia Somalt. Recluta 
disponible. Se acordó pasar al servicio 
activo cubriendo la baja anterior.

11. Clemente Martínez Fernadez. 
Habiendo cesado la excepción, se acor-
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dó fuese baja en ia reserva psando á 
situación de recluía disponible. ¡

Se levantó la sesión. |
El Secretario, Joaquin Pàrias. !

Sesión de 30 de Marxo de 1880. í

En la ciudad de Lojroño á Ireiola» 
de Marzo de mil oehocienlo.s óchenla J 
siendo la hora de las seis y media de 
la mañana, se reunieron los Sres. Di
putados Gobantes, Martinez, Merino- 
Idem de Caja, lúiguaz Bretón.—Co-’ 
mandante de Caja, Eusebio Villalva.— 
Médicos, fccequiel Lorza, JoséLoren-, 
te.—Talladores, Felix Marlin, Secun- 
dino Sánchez García.—Médicos de Co
misión, Evaristo Fontana, Agustin Be
doya.- Talladores de Comisión, Rai
mundo García, Ambrosio Garcia, bajo 
la presidencia de! Sr. D. Juan Manuel 
de Miguel à flu de continuar el ingre
so en Caja de ¡os mozos del actual 
reemplazo y revision de los 1res an
teriores.

Leída el acta de ¡a auteiior fué 
aprobada.

En seguida se llamaron á los mozos 
é interesados del puebío de
Arenzana de Abajo.—Soldados, 2.
Núm. 1.—Pedro Alamo f'anal. Re-j 

conocido en Caja, útil, conforme. j
Núm. 2.—Timoteo Fernandez y To

rres. Reconocido en Caja, inútil. Re
clamado por el núm. 3. Reconocido 
ante la Comisión fué declarado iu til, 
acordándose fuera detlarado eicluido 
coü arrog o al art. 87 de la ley.

Núm. 3.—Bruno Berrán Alamos. 
Reconocido en Caja, útil, •onforme. 

Núm. 4.—Florentino Marin Torres, 
lo habiendo alcanzado à la talla legal 
para el servicio activo, .se acordó fue
se alta á Ib reserva.

Reemplazo de 1878.

Núm. 1 —Miguel Ogeda Martinez. 
Alegó ser hijo único de padre impedi- : 
do y pobre y fué declarado exceptuado 
con reclamación. Reconocido el padre 
fué considerado impedido para el tra
bajo. Visto el expediente y justificán
dose eslremos lodos de la excepción 
cion alegada, se acordó declararlo ex
ceptuado.

Aleson.-- Soldados, 1.

Núm 1.—Francisco Fernandez Ale- 
son. Alegó defecto físico y ser hijo de 
padre impedido y pobre. Reconocido 
en Caja, fué declarad* útil. Habiendo 
reclamado y reconocido ante la Comi
sión fué considerado útil. No habiendo 
pcíuello el Ayuntamiento la excepción 
alegada por dicho moza, se acordó lo 
hiciera parael dia 23 de Abril, siendo 
ala para activo con nota de recurso 
pendiente.

Núm. 2. —Victor Nielo Ayedo. Re
conocido en Caja, útil, conforme, se 
acordó fuera alta à la recluta como ex- 
cedenje de cupo.

Núm. 5.—Severo García Ferez. Na
da alego, alta à la recluta.

Cárdenas.x=Sold<»dos, 1.
i

Kúm. i.—Juan de Pablo Martinez.í 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 2.-^Genaro Hacha Moreno.! 
Medido en Caja y resultando uoa!can-| 
zar (alia legal ara la reserva, se à la j 
acordó declararlo excluido conforme I 
al art. 88 de la ley. 11

i Núm. 3.—Nicelo Marliuez Rezares. • 
I Reconocido en Caja, úlil, conforme, al- 
I la para activo. j

Eslollo.—Soldados, 1. i
i Núm. 1.—Bilbino Clemente Ferez 
i Expuso ser hijo de padre sexagenario 
¡y pobre y fué declarado exceptuado 
i sin reclamación: Visto el expediente, 
i se acordó confirmar el fallo del Ayun- 
j tamienlo, siendo alta á la reserve. j 
j Núm 2—Pctricio Prado Maestro, !
Reconocido en Caja, úlil, conforme. í

Núm. 3.—Luis Saenz (Jrila. Expuso 
ser hijo de padre sexagenario y pobre 
haliióndosele concedido ocho dias para 
justificar la excepción alegada No ha
biendo preserlado prueba alguna fué 
declarado soldado. Examinada el acia 
de llamamientos y declaración de sol
dados y resultando que el mozo no 
apeló de este fallo, se acordó confirmar 
este y que fuera alta á la recluta como 
excedente de cupo.

Núm. 4.—Vicier Anton Muñoz. Ale
gó ser hijo de padre sexagenario y po
bre y fué declarado exceptuado recla
mando los mozos únicamente respecto 
á la edad de un hermano del interesa
do. Resultando que dicho hermano no 
ha cumplido la edad de 17 añoi, fué 
declarado exceptuado. Revisado el ex
pediente, se acordó confirmar el fallo 
del Ayuntamiento, siendo alta à la re-

I serra.

Arenzana de Arriba.—Soldados. 2.

Núm 1 —Sisto Balanzalagui An
guiano. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm. 2.—Santiago Quijano y Sa
enz. Alegó ser hijo de padre pobre 
sexagenaria y tener un hermano en el 
Egércilo y fué declarado exceptuado 
con reclamación. Reconocido en Caja, 
útil: Resultando qu‘‘ el hermano In
gresó en Cajs en el primer reemplazo 
de 1874, se acordó rogar al Exc deo- 
líiimo Sr. Gobernador militar de esta 
plaza manifestar al cuerpo á que el 
referido soldado habia sido destinado, 
expresando d mismo tiempo el servicio 
que prestaba, siendo alta para activo 
el mozo con oola pendiente de recurso

Núm. 3 —Gregorio Gonzalez Sarna- 
niego. Reconocido en Caja, útil, con
forme, se acordó fuera alta á la reclu
ta como excedente de cupo.

Núm. 4.--Santiago García Hornos. 
Manifestó ser lordo. Reconocido en 
Caja fué declarado útil condicional- 
mente. No habiendo reclamado, se 
acordó de.stioarlo á la recluta en este 
concepto.

ReemplazQ de 1879.

Núm 1.—Natabo Ruiz. No habien
do alcanzído á la lalla legal para la 
reserva, se acordó declararlo excluido.

Castroviejo —Soldados 1.

Núm. 1.—Manuel Rico y Urne. Re
conocido en Caja, útil, conforme.

2 —Juan Rodríguez y Herrera. 
Naili alegó, Ha á la recluta como ex- 
dente de cupo.

Núm. 3.—Hilarión Laurinela Cabe
zon. Nada alegó, alta á la recluta.

Se acordó ordenar al Ayuntamiento 
de este pueblo practicara la revision 
de las escepciones otorgadas en el 
reemplazo de 1879, conforme à lo dis
puesto en el artículo 114 de la ley ' 
de recliilamienlo. para el die 22 de :
Abril.

í Hormilla.—Soldados 3.
i
; Núm l.—Euslaquio’Bislida Lomba. 
; Re-mnocido en Caja, úlil, conforme. 
i Núm 2. Rafad Garcia Martinez. ¡ 
¡Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
declarado exc ‘pluado conreciamacion. 
Examinados los espedientes: Resultan
do que 11 madre p »séo b'enes cuyo 
producto en renta ha sido valorado en 
225 peseta» ol cénlimO': Resultando 
que la madre es viuda y no tiene otro 
hijj mayor ni menor de 17 años: Re-l 
sudando que el mozo vive en com
pañía de la m idre dedicado à las la
bores del campo de esta: Consideran
do que el mozo es hijo único: Consi
derando que privada la madre del au
xilio de su hijo no pueden tener lugar 
las utilidades que devengan los bienes 
de aquella: Visto el caso 2.* del artí
culo 92 y las reglas 8 “, 9 ‘ y H del 
93, se acordó cooflrmar el fallo del 
Ayuntamiento y que fuese alta á la' 
reserva el mozo Rafael García. El Pre
sidente advirtió á los ¡nteresadoi que 
contra este fallo procede recurso de 
nulidad por infracción de ley ó doc
trina legal para ante el Exemo. señor 
MinistíO de la Gobernación por con
ducto del Sr. Gobernador civil de la 
provincia y dentro del plazo de quince 
dias.

Núm. 3 —Melquíades Rojas Nalda, 
Alegó tener uo hermano en el Ejérci
to. Reconocido en Caja, úlil, confor
me. Se acordó pedir el oportuno cer
tificado de existencia del hermano, 
siendo alia para activo con ñola de re
curso pendiente.

Num. 4.—Florentino Albarez Fer
nandez. Alegó ser hijo de viuda pobre 
y fué declarado exceptuado sin recla
mación. No presentándose, se acordó 
lühiciera para el dia veintidós deAbril 
presentando el espedí’^nte josliflealivo 
de la excepción alegada.

Núm. 5. —Manuel Fernandez Medra- 
no. Nada alegó. Reconocido en Caja, 
útil, conforme.

Núm. 6 —Emiliano Mañero Ribera.. 
Alegó ser hijo de padre sexagenario 
pobre y fué declarado soldado sin re
clamación. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. No habiendo juslifleado la 
exception alegada,se confirmó el fallo 
del Ayuntamiento conforme á lo pre
venido en el art. 106 de la ley siendo 
alta à la recluta como 
cupo.

excedente de

Se acordó ordenar al Ayuntamiento 
de este pueblo revisara con arreglo á 
lo que determina el art. H4 de la ley 
la excepción otorgada al mozo Martin 
Martinez Aransaez, número ocho del 
reemplazo del setenla y siete.

Entrena.—Soldados 2.

Núm. 1 — Rufino Garcia Muro. 
Rosonocido en Caj«, útil, conforme.

Núm. I.—Rafael Garcia Blanco. No 
alcanzando la talla legal para activo, 
se acordó fuera alta para la reserva. J

3. Eusebio Cerrolaza Garcia. Ale
gó tener un hermano sirviendo por su 
suerte en el Ejército. Reco'iocido en 
Caja, úlil. conforme. Se acordó solici
tar certificado <le existencia del herma
no y que fuera el mozo alta para ac
tivo con nota de reciirsi» pendiente.

4. Edu .rdo Blanco Martinez. Nada 
alegó Reconocido en Caja, útil, con
forme. Alta á la recluta.

5. Jorge Daroca Orluño. Alta á la 
recluta.

, ... Andrés Cerrolaza Martinez. Alta 
ijá la recluta.
& I

Reemplazo de 1877.

Núm. 8. Roman Asuero Orive. De
clarado soldado en el reemplazo de 

i {1879 y no habiéndose presentado à in
gresar en Caja, S9 acordó ordenar al 

í Ayuntamiento instruyera expediente 
de prófugo.

10 Casimiro Narro M-^drano. Ale
gó tener un hermano en el Ejército. 
Resultando qua el hermano tiene ya la 
iieenoi;» cbsoíula Considerando no tie
ne aplicación lo dispu sto en el caso 
3.*, regla l.“, artículo 93 de la ley, le 
acordo declararle soldado y que se pre* 

' sentara para ingresar con destino á la 
’recluta el dia veintitrés de Abril.

Reemplazo d* 1878.

Núm. 4. Jerónimo Blanco Santa 
Maria. Reconocido en Caja, úti', con
forme. Se acordó fuera alta para activo 
y baja el número cinco Gabriel Blanco 
Pascual, con destino á la rec'uU.

Sotés. = Soldados 4.

Núm. 1. Eduardo Fernandez Bo
badilla é Iriarle. Hallándose sirviendo 
como voluntario en el Batallón Cazado
res de Cataluña, se acordó pedir el 
certificado de exisleneia.

2. Manuel Herniez Mario. Recano?* 
cido en Caja, úlil, conforme.

S. Francisco Alonso Daroca. Rseo- 
Docide en Caja, úlil, conforipa,

4. Faustino García Perei. Expuse 
ser hijo de viuda pobre y fué declar^7 
rado exceptuado sin reclamación. Vis
to el expediente se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento acordándose fuera alia 
à la reserva.

5. Julian ¡lernaez Quiroga. Alegó 
defecto físico. Reconocido en Caja, útil 
condicional. Reclamado Reconocido 
ante la Comisión fué considerado , plil 
condicional, siendo alia para activo en 
e.ste concepto.

G .laoiníó Garcia Dareca Alegó 
sqr hijo de pad e s<'xagénario y pobre, 
siendo declarado soldado sin r.eclanáa- 
cioa. Reconocido Caja, útil, confor
me. Alia para activo..

7. Martio Alonso Rúiz. Nada alegó. 
Alta á la recluta como excedente da 
cupo.

8. Julian Alvarez Anguiano. Alegó 
ser hijo de viuda pobre siendo decla
rado exceptuado sm reclamación. Vist* 
el expediente, se acordó confirmar el 
fallo del Ayuntamiento y que fuera 
alta á ia reserva.

9. Victoriano Dulce Antón. Hallán
dose en la Acalemia ds Caballería en 
calidad de alumno, se acordó reclamar 
el oportuno ceilificado de eiislencia.

Reemplazo de 1879,

! Núm. 1. Eusebio Velasco Rojas. 
.Medido en Caja, corto p^ra activo. 
Conformes.

2. Justo Garcia Alvarez. Recono
cido en Caja, útil, conforme. Se acordó 
fuera alta para aativo y baja el nún 
mero cinco Gregorio Alvarez Rodri • 
guez, destinado á la recluta.

Se acordó ordenar al Ayuntamiento 
de este pueblo practicara según pre
viene el arl. 114delaley ia revision 
de la excepción otorgada al mozo Juan 
Alonso Jimenez del reemplazo de 1877 
para el nia veintidós de Abril y al pro
pio tiempo requiriera á Lorenzo Izquier
do y Martínez número seis d 4 78 para 
que se presentara ante esta ComisioB 
el referido día ás^rtí Ifado legan dis-
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pone el artículo 88 de la ley de reclu
tamiento.

Alesanco.—Soldados 4.

Núm 1. Francisco Paula Garcia 
Prado. Alegó ser hijo de ▼iuda pobre 
y fué declarado exceptuado con recla
mación. Examinado el expediente jus
tificativo Resultando que la madre es 
viuda y lien# tres hijas. Resultando 
que dicha madre posee bienes cuyo 
producto en renta ha sido valorado 
en ciento treinta y siete pesetas vein
ticinco céntimos. Resultando que el 
hijo se dedica al cultivo de las fincas 
que posee la madre. Considerando que 
en texis general las hembras no pri
van á los mozos de la cualidad de 
únicos. Considerando que las utilida
des de los bienes de la madre proceden 
del trabajo del hijo. Visto el caso 2.” 
del articulo 92 de la ley y regla 8? y 
41.* del 93, se acordó confirmar el 
fallo del Ayuntamiento siendo alta el 
mozo á la reserva. El Sr. Pre.sidenle 
advirtió á los interesados el derecho 
que les concede la ley para interponer 
recurso de nulidad para ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción.

2. Gaspar López Lahifio. No al
canzando la talla legal para la reserva 
se acordó declararlo excluido confor
me i lo disouesto en el art. 88 de la 
ley.

Núm. 3.—Félix Martinez Prado Re
conocido en Caja, útil, conforme.

Ním 4.—Inocencio Bañares Mar
tinez. Alegó defecto flUco Reconocido 
es Caja, inútil. No reclamándose con
tra este dictamen, se acordó declararle 
excluido.

Núm. 5.—Eusebio Martinez Marin. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 6 —Pío Merino Bolinaga Re
conocido en Caja, útil, conforme.

Num 7.—Eusebio Romero Cámara. 
Alegó ser hijo de padre sexagenario y 
pobre y fué declarado exceptuado con 
reclamación. Examinados los expe
dientes justificativos: Resultando que 
el padre Jisto Romero ha cumplido la 
edad de sesenta años; Resultando tiene 
otro hijo de su primer matrimonio lla
mado Higinio, casado y pobre: Resul
tando que en su segundo matrimonio 
tiene además del referido Ensebio 
otras dos hijas: Resultando que los 
bienes han sido valorados en un pro
ducto en renta de ciento siete pesetas 
sesenta y siete céntimos: Considerando 
que el mozo es hijo único en el sentido 
legal: Considerando que privado el pa
dre del ausilio del hijo no podría pro
porcionarse el producto de los bienes 
que arojan estos; Visto el caso 1.° ar
tículo 92 de la ley y regla 1.*, 8.* y 
II. del 93, se acordó confirmar el fa
llo del Ayuntamiento siendo alta á la 
reserva. El Sr. Presidente hizo á los 
interesados la advertencia que ante
riormente queda consignada.

Núm. 8.—Juan Julian Tuerta Marin, 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 9.—Eusebio Rubio Pison. Na
da alegó. Alta à la recluta como ez- 
eedenle de cupo.

Núm. 10.—Deogracias Calvo Mata- 
zuria. Alegó tener un hermano sirvien
do por su suerte en el Egército. Se 
acordó solicitar el certificado de exis
tencia del hermano, siendo alta á la 
Tecla ta con nota de recurso pen
diente.

fCoutinaará.y

JUZGADOS DE 1. INSTANCIA

Haro,

Licenciado D. Arturo Bretón, JuezMu- 
nicipal de esta villa, pjerciendo fun
ciones de primera instancia por in
compatibilidad del propietario.
Por el presente se cita, llama y em- 

I plaza á Santiago Prado, conocido con 
1 el apedo de Lazarillo, vecino de Cere- 
i zo del Rio Tirón, cuyo paradero se ig

nora, para qu3 en el término de diez 
dias comparezca en este juzgado ó fin 
de prestir una declaración en c usa 
por hurlo de un galo de'h pertenencia 
de D. Simeón Ruiz, vecino de Villase- 
ca, apercibido de que en otro caso le 
parará el perjuicio que’baya lugar.

Dado en Haro á ventiocho de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta.

Ledo. Arturo Bretón.=Por mandT- 
do de S S.*, Eloy Martinez

Cervera del Rio Alhama.

Don Ricardo Juan Orliz, Abogado 
del Cohg o de Zaragoza y Juez de pri
mera instancia de Cervera del río Alh
ama.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Anastasio Royo y 
Galan, vecino de Grávalos,de veniiseis 
aúos de edad, estatura regular, pelo 
negro, ojos, garzos, nariz aguileña, 
barba clara, viste pantalon bombacho 
blusay boina azul, faja morada, alpar
gata valenciana y que está procesado 
por causa sobre hurto de trigo, para 
que en el término de diez dias se pre
sente en este Juzgado, bajo apercibi
miento de declararle rebelde y parar
le el perjuicio á que hubiese lugar.

Dado en Cervera del rio Alhama á 
ventiocho de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta. -R. J. Orliz.—Por 
mandado de S. S.*, Juan Guinaldo.

——

INSPECCION PROVINCIAL 
de

1 .* ENSEÑANZA.

Cumpliendo las órdenes de la Oi> 
rec.'ion general del ramo, ha empe
zado à remitir esta Inspección á los 
Sres. Maestros y por conduelo de las 
respectivas alcaldías, los interrogato
rios estadísticos que tanto los profe
sores de escuela pública como priva
da están obligados á llenar y devol
ver à esta Inspección el dia 30 de Oc
tubre próximo.

En esta ocasión como siempre, es
pero que el magisterio lodo, llenará 
este servicio con celo y prontitud y à 
finde facilitarlo, se hacen laspreven- 
ciones siguientes, según ordena aquel 
Cenlrudirectivo.

1 .* Que aunque la Ley no autori
za la asistencia de niños de ambos 
sexos á las escuelas elementales com
pletas, como la necesidad en algunos 
pueblos obliga à que se admitan niños 
y ñiflas en las mencionadas escuelas, 
se han incluido también las de esta 
categoría entre las de ambos sexos, 
con el fio de conocer exactamente el 
número de las que se hallan en el ca
so espresado.

i .* Que en el resúmeo de los emo

lumentos que perciben los maestros, 
las maestras y los auxiliares no deben 
incluirse lo que cobren por gratifica
ción de las escuelas de adultos, por 
figurar ya en la pregunla 26.

5 .‘ Que al dar la contestación re
lativa al produelo de las relribilciones 
solo deben figurar las que perciban 
directainenlB de fondos municipales.

4 .* En ledas las contestaciones re- 
lulivas à las escuelas de ambos .sexos, 
se espresará con separación el núme
ro de alumnos y el de alumnas,

5 .* Que la inscripción de las es- 
cuela,s dominicales ha de hacerse con 
relación al domingo anterior aldia 30 
de Octubre de este año.

6 .‘ Que la inscripción de las es
cuelas de temporada que no se hallen 
abiertas » n el dia mencionado, se ha
rá con relación al primero en que den 
principio las lecciones.

7 .* Que aunque la Dirección geni - 
ral de Instrucción pública no ha dicta
do disp >«icion alguna de carácter g»- 
neral sobre cajas escolares de ahorros 
los meestros deberán dar conocimien
to, en comunicación especial é itde- 
peodiente del interrogatorio, de los que 
se hayan establecido por iniciativa de 
los mismos, de las Juntas locale.s ó de 
los Ayuniamienlos.

Por último, se recomieiWa á los 
maestros que devuelvan los dos ejem
plares despues de llenar y firmarlos, 
procurando hacerlo con limpieza y
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claridad à cuyo fin eería conveniente 
hicieran un borrador primero el cual 
deba conservarse en las escuelas como 
antecedentes. Y si ocurriese alguna 
duda al llenar io.s interrogatorios con 
especialidad á los nuestros de las es- 
cuela.s incompletas pueden consultar 
á esta Inspección ó al maestro de la 
cabeza de partido ó escuela de oposi- 
ci<'n mas próxima de quienes espero 
conlribuyao al mejor resultado de rs- 
te servicio.

Logroño 28 deSeliembre de 1880.— 
El Inspector, Orencio Garcés.

Habiendo tenido conocimiento de 
que durante el año actual se han es
tablecido escuelas dominicales en al
gunos pueblos de esta provincia bajo 
la dirección de sociedades particulares 
y no conociendo exactamente su nú
mero para poder remitir les interroga
torios eitádisticoi, espero que los Se
ñores maestros en cuyas localidades 
tengan cooocimiento de que se halla* 
funcionando tales escuelas paseo un* 
nota á esta inspección indicando si 1*^ 
escuelas dominicales son de niflos ó 
ñiflas, adultos ó adultas y si es posible 
el nombre del Presidente,' Director ó 
maestro que dirija la escuela.

Logroflo 28 de Setiembre de 4880. 
= El Inspector, Orencio Garcéi.
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